
Acnur quiere 
mejoras en el 
sistema de 
asilo europeo

SISTEMA UNIFICADO

■■  La responsable de la Uni-
dad de Protección de la Dele-
gación en España de la Agen-
cia de la ONU para los Refugia-
dos, Acnur, cree que el trabajo 
de la organización es indispen-
sable para vencer la resistencia 
de los estados de la Unión Eu-
ropea a aplicar una política 
común para atender a los soli-
citantes de asilo. Gracias a la 
labor de Acnur, que asesora y 
“presiona” a los distintos paí-
ses, finalmente, comenzó a 
echar a andar un sistema euro-
peo de asilo. El reglamento que 
articulará estas herramientas de 
atención a los refugiados será 
propuesto para el debate de la 
Eurocámara y, después, será so-
metido al dictamen de la Comi-
sión Europea, el “gobierno” que 
se encarga de proponer la legis-
lación que tienen que aplicar los 
miembros. Al elegirse la fórmu-
la de puesta en marcha de un 
reglamento, explica la represen-
tante de Acnur, se busca que lo 
acordado sea de aplicación di-
recta; la otra opción, que supo-
ne la formulación de directivas, 
retrasaría el procedimiento, al 
tener cada país que adaptarla 
a su ordenación.  

La idea de Acnur es que, para 
desarrollar la Convención de Gi-
nebra sobre refugiados, que 
sentó la obligación internacional 
de atender a aquellos que ten-
gan que huir de su país, se adop-
ten fórmulas ágiles, como visa-
dos humanitarios y programas 
para la reunificación de las fa-
milias en el menor tiempo po-
sible. En este trabajo, la agencia 
de la Organización de Naciones 
Unidas ofrece su asesoramien-
to y se encarga de recordar a los 
distintos ejecutivos los acuerdos 
internacionales que tienen sus-
critos. Acnur, que en España 
tiene desplegadas a una quince-
na de personas, también se mo-
viliza para atender a situaciones 
de emergencia en Italia y Gre-
cia, como también lo hace en el 
Estrecho de Gibraltar, en Cádiz. 

Marta García, en Torres. 
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